
PROGRAMA MEDIA – Desarrollo, Distribución, Promoción y Formación
I2i Audiovisual
OBJETIVOS

Facilitar el acceso de las empresas de producción europeas a la financiación concedida por los bancos y las instituciones financieras, mediante cofinanciación de una parte del coste de las partidas siguientes:
· Seguros para producciones audiovisuales: Módulo 1 – Intervención en la partida “Seguro” de un presupuesto de producción

· Garantía de buen fin para la producción de una obra audiovisual: Módulo 2 – Intervención en la partida “Garantía de buen fin” de un presupuesto de producción

· Financiación bancaria para la producción de una obra audiovisual: Módulo 3 – Intervención en la partida “Gastos financieros” de un presupuesto de producción.
ACTUACIONES APOYABLES

La obra audiovisual debe ser:
· Obra de ficción, animación o documental creativo

· En su producción debe participar un número significativo de profesionales nacionales de los Estados miembros.

FINANCIACIÓN
Presupuesto total para la convocatoria: 3 millones €
Financiación como máximo del 50% - 60% del total de los costes subvencionables. El importe oscila entre 5000 y 50000 €
BENEFICIARIOS

Empresas de producción audiovisual independientes.
PLAZO

2 de febrero de 2009 (Proyectos iniciados entre 1 julio 2008 y 2 febrero 2009)
7 de julio de 2009 (Proyectos iniciados entre 1 enero 2009 y 7 julio 2009)
